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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

G'Añõ de la Recuperación y Consolidación:de la Economía Péruana"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

5 DIC 2025Tumbes,

VISTO:

EL INFORME TECNICO NO 036-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-'S$Dl-MBM,
fécha 17 de junio del 2025; INFORME NO 897-2025/GOB.REé.TUMBES-GGR-CRA4,de fecha 26
da agosto del 2025; INFORME NO 102-2025/ de fecha 109
dp setiembre del 2025; INFORME NO 1115-20251GOB.REGJUMBES-GGR-ORAl$fecha 21
octubre del 2025; y:;

CONSIDERANDO:

Oue, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1930'de la Constitución P'olíticadel Perú,

modificadapor IaLey NO 27680 - Ley de Reforma Constitucioàa*len concordancia cone)artículo:ll del
Título Preliminarde la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes

27902, 28013, 28926, 28961) 26968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos emanan
de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Públicocon Autonomía Polttiqa, Económica
y:Administrativa en asuntos desu ccmpetencia.

Que, •la:Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, se creah ÍpsGobiérnos
Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas Dérecho público

con autonomía política económica y administrativa en asuntos, dé su competenci?, constituyendopâra

su administración económica y fiñanciera un pliego presupuestal.

Que, de conformidadcon el Principio de Legalidad, 'a que se refiere el numeral 1.:1 del
Artículo IV del Decteto Supremo NO 004-2019-JUS que apruêba•el Texto ÚnicoCrdõnpdo de lá Ley
27444 Ley del Procedimiento AdministrativoGeneral, prescribe: "Las autoridades, administrativas
deben actuar con respeto a Ia Constitución, la Ley y al derecho,: dentro de las facul±a3esque le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, Ja: LEY NO 27658 Ley Marco de Modernización de Ia Gestión Estado, tiene

como objeto establecer los principics y la base legal para iniciát: el procesode modprñización de la
gestión del Estado„entodas sus instituciones e instancias.
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL,

NO 000689 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

15 DIC 2025Tumbes,
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3
Que„medianteDecreto Supremo NO 007-2013-EF, que regula el otorganiento de viáticos

rp viajes encomjsión de servicios en el territorio nacional, décreta en su Artículo Montos:pára
Otorgamientode Viáticos,-Establézcase que los viáticos póÊSViajes a nivel nacional en comisión:de

Set,vicios parálos funcionarios y émpleados públicos, independientementedel vínculo que tengah con8,

el Estado;incluyendo aquellos que brinden servicios de consultoría que, por la necesidado naturaleza
deliservicio, la entidadrequiera realizar viajes al interior del pais, es de Trescientos:Vêinte y Oó/100

})ÑuêvosSoleé (SI. 320,00) pordía y de Trescientos Ochentay:00/100 Nuevos Soleé (S/. 380,00):de
viáticos por día, al Gobernador Regional.

Que, de conformidadcon establecido en la DIRECTIVA NO 001-2024-EF/52.06 Dirécfiva

para (a Formalización, Sustentó y Registro del Gasto Devengado, se está incoréorandoen:la
descripción del .proyecto de aótualizaciónde la Directiva3CNormasy Procedimiéntos para: el
Qtdrgamientoy Rendición de viáticos en el Pliego Gobierno Regional Tumbes", normáque autorizá el
registro del gasto :devengadoan bienes y servicios y obras; determinando en prtículo 6,1: lo
siguiente:

6,1: La autorización del Gasto Devengado, ta car.go del persoõal: designadd y
acreditado para el #cto, se realiza dentro dé los cinco (5) días hábiles siguientes:de
ótõrgada la conformidad correspondiente, de-açuerdocon la normatividadaplicable.

Asimismo, establece en su Artículo 20. - Duracibnde la Comisión de$ôrvicios. •Pára
el ptorgamiento deViáticos, se considerará corno un día a las cômisiones cuya sea maydr a
cuátro (04) horas y menor o iguál a veinticuatro (24) horas. Eh'caSo sea menor a dichoperíodo; el
monto del viático seráotorgado: de manera proporcional a:lqs horas de la com si:óñ, Los viátiéos
comprenden los gastos por concepto de alimentación, hospedáje y movilidad (hacia:y desde el lugar

de embarque), asícomo la utilizada para el desplazamiento el lugar donde se reâliza la comisión
de :servicios.

Y en su Artículo 30. Rendición de Cuentas. -Las personas de acüerdd a:loestablecido

én:el artículo dé Ia presente ñormaque perciban viáticos deben presentar Ia respeétiva rendición
de :cuentay gastos:de viaje debidamente sustentada con los pdmprobantes de pago•pórlos servicios
denovilidad, alimentación y hospedaje obtenidos hasta por- un'porcentaje no menor',al setenta por
Ciento (70%) del monto otorgadô, El saldo resultante, no nhayor al 'treinta por cienté(30%) podrá
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•6'Año de la Recüperación y Consolidación:de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL'

-2025/GOB. REG. TUMBES-(3R

15 DIC 2025Tumb.es,

Sustentarse mediante Declaracióh Jurada, siempre que no sea posible obtener comp:pliantesde:pago

reconocidos y emitidos de conformidad con lo establecido bor la Superintenden:ciá Nacional de
Administración Tributaria -a SUNAT. La rendición de déberá. presentarse déntro de loé diez
(,10) días hábiles contados desdé la culminación de la comisión de servicios.

Que, mediante DIRECTIVA NO 001-2024-EF152.06 Directiva para (a: Fórmalización,

Sustento y Registro del Gasto Devengado, aprobada mediante Resolución N.d001-
2024-EF/52.01 establece lo siguiente en su Artículo 6.- Autórizacióny registro del Gasto Devengado

en: bienes, servicios y obras; 6.1 La autorización del Gasto Devengado, a cargo del personal

designado y acreditado para el efecto, se realiza dentro de días hábilps:siguientes
otorgada la conformidad correspondiente, de acuerdo con la':nótmatividadaplicable,: asimismo en:su
árticulo 10.- Registro y documentación sustentatoria del Gásto Devengado por ejecución de 'otros
gastos; 10.1 Para el registro del Gasto Devengado por concepto de otros gastos, talesComo viá.ticps,

TransferenciasFinancieras, Caja Chica, encargos, tributos, entre ottas obligacionep á cargo de las
entidades, se debé contar, de corresponder, con los actos administrativos que los sustenten y

10.2 El registro del Gasto Devengado por los conceptos arriba indicados se $ustenta con.la
siguiente documentación:

c. Docümento oficial de la autoridad competente cuando se trate autorizaciones
para el desempeño de comisiones de servicio:

i. Resolución administrativa para sustentar reembolsos de viátiços•, únicamente
ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubierañ motivado la

falta de entreqa del viático correspondiente' antes del inicio de Ia comisión del

servicio, o que, de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo inicialmente pre- visto
para el desarrollo de dicha comisión.

Que, mediante Resolución Gerencial General RegionalNO
fecha 10 de octubre del 2024 se aprueba la Directiva NO Oi1Q024/GRT-GGR-GRPPAT-SGDl-SG,
dehominada "Normas Complementarias para la Elaboraciónde Documentos Nbrmdtivps en el Core
Tutnbes".
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL.

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

15 DIC 2025Tumbes,

Qué, mediante Resolución Ejecutiva Regional -NO445-2004/GOBFEG.TUMBESuP,
e Ia Directiva NO 010-2004/GOB. REG. TUMBESCRPPAT-SGDI-SGJ aprobaron las

normas para la elaboración de directivas, la misma que tiend Cómo objetivo lograr que las direCtivas

qué se emitan en el Gobierno Regional Tumbes se ajusten 'a un esquema único:'qye permita•su

niformidad y.facilite su interpretación; y que, es de aplicación .pbligatoriaen todas lás dependencias

Gobierno Regional Tumbes.

Que, mediante Id Resolución Ejecutiva Regional NO 346-2024/&OB'REG.TUMBES-

P, aprobó la Directiva denominada
"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICION VIATICOS EN
EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES".

DÉ LA ACTUALIZACION DE LA DIRECTIVÃ::

De la propuesta de PROYECTO PARA ACTUALIZAR LA DIRECTIVA "NORMAS Y
PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICIÓN DE VIÁTICOS EÑ EL PLIEGO
GOBIERNO REGIONAL TUMBES", tiene como objeto: Establecer no'rmasy procediniientosparq la
autorización, otorgamiento y rendición de los gastos que demanden IOSviajes en comiSión de servicios

en ámbito regional, nacional y en el exterior realizados :pdr, los funcionarios/as: y: servidorês/as
Públicos/as del Pliégo Gobierno Regional Tumbes, en el marçp de los dispuesto en;lás normasciueregulan dicha materia, así como para la supervisión y contolen el marco cle las medidas lde

aupteridad, racionalidad y disciplina presupuestaria.

Que, medianteINFORME TECNICO NO Oá6-2025/GOB.REG,TOMBES-GRPPAT-

SGDI-MBM, de fecha 17 de junio del 2025 la Sub Gerencia;cle Desarrollo Institubional, rem'iteel
Infórme técnico en donde alcanza modificación e incorporación a la Directiva NO 007-
2024/GOB.REG.TUMBES-GGR•GRPPAT-SGDl-SG, concluyendo que se ha prpc'pdidocon:la
ctualización además recomienda que se deje sin efecto, alcañzado un nuevo proyécto de Directiva
afraopinión legal y acto resolutivo.

Que, mediante PROVEIDO de fecha 25 deijul•io del 2025, la Gerencip Regionial•de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,

Regional de Asesoría Jurídica :para opinión legal.

Av.. La Marina NO 200 -- Tumbes
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

| 5 DIC 2025Tumbes,

Que, mediante INFORME NO 897-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR„ORAJ, de fecha

26 ldeagosto det 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Ase90tíaJurídica, RECQMiENDA:
1.

2.

3.

DEVOLVER el expediente a la Gerencia Regional de Planeamiento, y

Acondicionamiento Territorial, para que a su vez sea derivado ala Gerencia lde
Desarrollo Institucional, en su calidad de órgano:prpponente.

DISPONER que la Sub Gerencia de Desarrollo Ihstitucional• proceda a levantar: la

totalidad las observaciones detalladas en el acáéite de Análisis la

presente Opinión legal, reformulando el proyecto de directiva pat:a asegurar su

coherencia, precisión y legalidad.
INDICAR que, una vez subsanadas las observaCiohes, la Sub Gerenci'a de Desatrollo
Institucional deberá elevar un nuevo proyecto de directiva, el cual debprá ser remitido
nuevamente a esta Oficina de Asesoría Jurídica parq la emisión de la opinión legal filial,
como requisito previo a su aprobación resolutivo cortespondieñte'.

Que, mediante INFORME TECNICO NO 102'2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-

q.so

SG'DI-MBM, de fecha 09 de setiembre del 2025, la Sub Gerencia de Desarrollo institucional,remite el

informe técnico en donde alcanza las correcciones realizadas mediante INFORME NO 897

2025/GOB.REG;TUMBES-GGR-ORAJ al proyecto de e incorporación de DirectiVa 'NO

007-2024/GOB,REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG concluyendo que se ha con:la
actualización.

Que, mediante PROVEÍDO de fecha 09 de setipmbredel 2025,' laCpréncia Regiohal
e Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite informe téchic:o a la Oficina

Regional de Asesotía Jurídica páraopinión legal,

Que, mediante INFORME NO 1115-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRÇORAJ, de fecha
21 de octubre dél 2025, el Jefe dé la Oficina Regional de Asêsôría Jurídica, CONCLUYE:

Se: da por absuelto el conjunto de observapiénesque motivaron 19devoluciónael
expediente, de acuerdo a lo señalado en el infórmê de la referencia:
El procedimiento ha sido regularizado y se éncuentra en estado de:prpseguir conla
sig:uiente etapa administrativa.

Por lo expuesto, y en virtud de las facultadesconferidas, este despabhó opina que se
debe proceder con la elevación del presente expediente al Despachó del Gobernador

Av., La Marina NO 200 — Tumbes Telefax
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000685 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

15 Dit 2025Tumbes,

Regional a fin de solicitar la autorización correspoñdiente para la y

proyección del:proyecto de Resolución Ejecutiva Regional.

Qué estando a IÓ informado y contando coh visación de la GerenciaGeneral
Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicjdnamiento: Territorial,. Sub

Ger9nciade Desarrollo Institucional, Oficina Regional de Administración, Oficiáa', Regional :de

Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional del Gobidrno Regional Tumbes ',en uso de las

facultades y atribuciones conferidas al despacho por la Ley Nd27867— Ley Orgániça:cle Gobiernos

?ARegionalesmodificada por la Ley NO 27902.

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO", da Resolución Regional

346-2024/GOBREG.TUMBES-P,de fecha 08 de julio del 2024 que aprobó lia Directiva NO

20 41GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGDl-SG, "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS
PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICION DE VIATICOS ENEL PLIEGO GOB\EÑNO REGIONAL

TUMBES", porllas razones expuestas en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, la DIRECTIvA : 020-
20ã5/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGDl-SG, denominada. "NORMAS Y PR€--)CEDIMIENTOS

PAkA EL OTORGAMIENTO Y RENDICION DE VIATICOS ENELPLIEGO GOBIEñNO REGIONAL
DE TUMBES", la misma que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la resolución a Gprência Cendral
Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto.h/ Acondicionamiento Territorial,Ofictna
Regional de Administración y a las demás oficinas competentes del Gobierno Recictnâl
los'fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE,

GOBIERNO DE TUMBES

Ing. Segism nd s Ordinola
COBE ADO EGIONAL

Av., La Marina NO 200•

— Tumbes
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Gobierno Regional Tumbes

GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO,
PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO

TERRITORIAL

SUB GERENCIA DE DESARROLLO

INSTITUCIONAL

DIRECTIVA NO 20 -2025/GOB,REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SdDi-SG

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y
RENDICION DE VIÁTICOS EN EL PLIEGO GOBIERNO

REGIONAL TUMBES"

SISGEDO

Doca 02882890
02647752

Tumbes— Perú
2025
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GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENT

DIRECTIVA NO 20 - 2025/GOB.REG.TUMBRES-GGRCRPPAT-SGDl-SG

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICION DE
VIÁTICOS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"
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(3) GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO ACONDICIONAMIENTO

DIRECTIVA No 20 - 2025/GOB.REG.TUMBRES-GGR.GRPPAT-SGDl-SG

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y RENÓICION DE•

VIÁTICOS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

FINALIDAD

'1-'1 Orientar a una correcta aplicación de la ASignación Presti#uêstal para
Gastos de Viáticos por Viajes en Comisión de Servicio a Fl}npipnarios/as
y Servidores/as Públicos/as empleados/as en el ámbifo: regional,

nacional y exterior.

'12 Establecer parámetros que permitan -determinar loe (h.ri,terios :de

objetividad, funcionalidad, uniformidad y racionalidad en s '

casos 'de

Comisión de Servicio Oficiales dentro y.fyera del. territcric; nacional y
extranjero.

II: OBJETIVO

2.1. Establecer normas y procedimientos para la autorización. Q}.orgamiento
y rendición de los. gastos que demanden los viajes er é,omisión ide

servicios en el ámbito regional, nacional -y 'enel exterior 'E%ÂliZados bór
los/as Consejeros/as Regionales, el/la Gobernador/a Rvpgional, los
funcionarios/as, servidores/as públicos inclüyendo aquellcg/ás: personas
contraladas/os con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial FAG :del Pliego
Gobierno Regional;Tumbes, en el marco de lo dispuesto las normas
que regulan dicha materia, así como para rasupervisión 7 Control eñ el
marco de las medidas de austeridad, racionalidad disciplina

presupuestaria.

BASE LEGAL

3.2.

3.3-

3.4.

3.5.

3.6.
3.7.

3.8.

Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernps• Regionales.
Ley Nd 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública y éus
modifiCatorias.
Ley NO 28716, Ley de Control Interno de las Entidades EStado.
R.D. No 045-2008-EF6776.01 Aprueba: Nuevos Claüifioadores de
Ingresos y Gastos a Ser Utilizados en las Diferentes aéiones del
Sector Público.
Decreto Legislativo NO 1441, Decreto Legislativo del Siscerna Nacional
de Tesorería.
Directiva de Tesorería para el Ejercicio Fiscal en vigencia.
Decreto Supremo NO 007-2013-EF, Décreto Suprémo Aúe:regula el
otorgamiento de viáticos para viajes en :comisión de cer,viçios en: el
territorio nacional.
Directiva para la Ejecución Presup tia

ional y Local para el Ejercicio e

3
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO ACONDICIONAMIENTO -réRklTO I L
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DIRECTIVA NO 20 - 2025/GOB.REG.TUMBRES-GGR.GRPPAT-SGDl-SG

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICION DE
VIÁTICOS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

Exterior deLey NO 27619, Ley que Regula la Autorización de Viajes3.9.
Servidores y Funcionarios Públicos.
Decreto Supremo NO 047-2002-PCM, Aprueban, Normas
Reglamentarias Sobre Autorización de Viajes ai Exterior de
Servidores y Funcionarios Públicos, modificado pc él: Decreto
Supremo NO 056-2013-PCM.
Ley NO 28807, Ley que Establece que los Viajes Oficiales Exterior de331.
Servidores y funcionarios Públicos se realicen en Clase E.c;onómica..

ei Año Fiscál332. Ley de Presupuesto del Sector Público para
correspondiente

3.13. R.D. NO 045-2008-EF6776.01 Apruebas Nuevos Clacifioadores de
Ingresos y Gastos a ser Utilizados en las Diferentes Ovyaéiones dél
Sector Público.
Decreto Legislativo NO 1440, Ley del Sistema Nacional de Présupuesto334.
Público.
Decreto Legislativo NO 1436, Ley Marco dela AdministraciáÜ!lFinanciera335.
del Sector Público.

3.16. Directiva NO 001-2024-EF/52.06, Directiva para la nnalización,
Sustento y Registro del Gasto Devengado.
Directiva NO 003-2024-EF/43.01 Lineamientos para la Acministracióh3.17.

del Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público en el Mareo 'del Decreto
Ley NO 25650.

IV. ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente directiva son de alcance para
los/as consejeros/as ' regionales, los/as funcioharios/as, aérúidoreslas
públicos/as (Comprende a todos los/as servidores/as nomm-ados/as del

stado pot funcionamiento y personal contratadp bajo el
ontratación Administrativa de Servicios CAS); 'incluyendo :aquellos/aS

personas contratadas/os con cargo al Fondó de Apoyo Gerer,oial — FAG;
, para el desarrollo de asesorías, consultorías, aétividadprofesiot'àal:calificqda
y cargos de confianza que contribuyen al fortalecimiento i113'tiÍucional del

Core Tumbes, y otros :independientemente del vínculo que con la
entidad, que, por la necesidad o naturaleza del servicio, reqtierán realizár
viajes al interior o exterior del país de corresponder.

r"
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO I óklA

rigÍlla
DIRECTIVA, NO 20 - 2025/GOB.REG.TUMBRES-GGRaGRPPAT-

"NORMASY PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICION DE
VIÁTICOS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

VIGENCIA
:La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de públicación

en el portal institucional; hasta que por disposición de las norrr legales sé
:modifique sú contenido.

VI. APROBACIÓN

La presente Directiva será visada por la Gerenciá Regional de PIEíneamiento:,

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,'Oficina Regioncil Asesoría
Jurídica, Oficina Regional de Administración, Gerencia Genar?il Regional,

Secretaría General Regional y aprobada por Resolución Ejecutiva Regional:.

VII.DISPOSICIONES GENERALES

Definiciones

010/1410

a)

b)

c)

d)

e)

Comisión de servicio: Situación: en la que un funcionario/a',
servidor/a público/a es temporalmente asignado para deéempeñar
funciones en un lugar distinto a su sede habitual de <ziôãjo, o para
atender actividades oficiales diferentes a las a:su cargo:.

Comisionado/a: Funcionario/a, servidor/a público/a que ha sídó
autorizado/a para realizar una comisión de servicios, ya sea dentro
o fuera del país, y a quien se le otorgan viáticos parta :cubrir IOS

gastos incurridos durante esa comiSión.

Comprobante de pago: Documento que sirve como E,Videncia dé
una transacción financiera entre dbs partes. Est*, 'dpcumento
acredita que se ha realizado un pago pot la compra un bien o
servicio. Incluye detalles importantes•como la fecha; el 'monto,. el
método de pago y la identificación tanto del compradir como del
vendedor.

Locador FAG: Son profesionales: calificados, contr;atâdos con
cargo al Fondo de Apoyo Gerencial, en el marco de Decreto Ley
NO 25650.

Servidor/a Público/a: Se consideca como.servidoria público/a a
todo funcionario/a, servidor/a o emp16ado/a de las entidades de la
administracióh pública, en cualquier de los niveles jerárquicos sea
esté nombrado/a, contratado/a desíghado/a, afiZa o electó

O\ONQ
0
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que desempeñe actividades o funciones en nombre al servicio
del Estado.

f) Viáticos: seA refiere al dinero o especie que se enf:te'ga a una
persona para cubrir los gastos de un Viaje o comisiáih

alimentación,relacionados conespecialmente aquellos

72.

alojamiento y transporte.

Comisión de Servicios

ÇG10d,

r.

722.

7.2.3a

La Comisión de Servicios es el desplazamiento {'ámporal dél
servidor de la sede habitual de trabajo, por la
autoridad competente para realizar funciones E•gún el nivel
de carrera, grupo ocupacional y especialidad Edbánzadoé y
que estén directamente relacionadas con objetiv.os
institucionales.

el FormatoLa Comisión de servicio se inicia presentando
Anexo II "Solicitud de ViáticoS para Comisión: dentro dél

Territorio Nacional" o el Formato Anexo III l$olicitud de
Viáticos para Comisión fuera del Territorio segúh
corresponda.

El monto máximo que percibe un/a consejero/a 'regional, un/a
funcionario/a, servidor/a públiço/a, independieníêmente, dél
vínculo que tenga con el Estado; aquellos/as

personas contratadas/os con :cargo al Forralc: de Apoyo
FAG; para el! desarrolloGerencial asesorías,

consultorías, actividad profesional calificada y: çargos :de
confianza, por la necesidad o naturaleza del e?rüidio, actúan
en representación y realizan aCtividades para el: Gobierno
Regional Tumbes, debidamente autorizad(E por su jefe

inmediato el monto es de Trescientos veinte y 00 Nuevds
Soles (S/. 320.00) por día y Trescientos ocheritá y 00/100
nuevos soles (S/: 380.00) al/a lá Gobernador/ttl t.".ielGobierno
Regional Tumbes, de acuerdo d lo establecidc en el Decreto
Supremo NO 007-2013-EF y enla presente Directiva, monto

que cubren los gastos por: conceptos de alimentacíóh,
hospedaje y movilidad (hacia y desde el lugar embarque),

ar dondeasí como la utilizada para el desplazamiento
liza la comisión ds iPs. shciohes

3
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7.2.4-

72-5.

72.6.

7.2.7.

son cubiertas por la entidad según correqoonda como
derechos, tasas, combustiblesy: servicios, originados pop lá
necesidad de la comisión de sérVicio.

EI otorgamiento de viáticos, inéluye aquelloe/aS ',personaS
contratadas/os con cargo al Fondo de Apoyo Gerenciat —

FAG; para el desarrollo de asesorías;consultc actividad
profesional calificada y cargosdé confianza se dará siempre
y cuando, se encuentren debidamente justificados y se
estipulen expresamente en coyTérminos d3 Referencia
(TDR), Orden de Servicio y/0* Contrato, y que la ejecución
contractual del mismo, esté vigente al rncryórito de la

comisión del servicio.

Para el otorgamiento de viáticos en comisión de se
considerará como un día a las comisiones cuye duración sea
mayor a cuatro (04) horas y menos oiguala veinticuatro (24)
horas. En caso sea menor a: dicho período, ec rnonto del

viático será otorgado de manera: proporcional' a i(ás:horas He
Ia comisión, para tal efecto se ppnsiderará a de la hora
de viaje acreditados con la . boleta del pasaje :(aéreo: o
terrestre) o con el registro de la hora de salido delvehículo
oficial.

Los viáticos del Anexo "l" gomprende pare él :Territoriô
Nacional y al Exterior de acuerdo al siguiente detalle:

Anexo II.

Anexo III.

Al interior del País.

Al exterior del País

Reo,

Cuando el comisionado tenga: que realizar reomisión de
servicios por capacitación en institucion
oficialmente o realizar trabajoé en beneficic: : intereseS
Institucionales se le otorgará elstotal de viáticos acuerdo al
Anexo 'l.

Cuando el comisionado asista a eventos progrqniados por
otra entidad, ya sea por capacitación u otro?, :que cubrá
movilidad interprovincial "es), aliméntacióri y hospedaje
zlq misma entidad aus do ubr el: Gobiernó
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7.2.9-

7-2411.

7.2.12.

Regional Tumbes reconocerápor movilidad y desde el
lugar de embarque), así gomo ,la utilizada: para él
desplazamiento en el lugar donde se realiza bamisión .de
servicios como máximo el 50% del monto total ?qúivalente a
los días que dure la comisión y: según la Escaia:cle ViáticOs
correspondiente al Anexo I.

Toda comisión de servicio :empieza a Ia hora que el

comisionado sale fuera de la ciudad en la cual de igual
forma esta es válida cuando el ,cómisionado retcrria:a su lugar
de origen.

La Comisión de Servicio no pddrá exceder quince (15)
días, en.un período de treinta (30) días calendarios. En caso
de requerirse mayor tiempo, la Comisión' de {lev:vicios debé
ser autorizada Resolución Gerencial Regional o: Resolución

óuenta • laDirectoral según corresponda teniendo
necesidad institucional del servicio.

comisionáoslas estánTodos/as los/as obligadós
indefectiblemente a efectuar gastos en estabi3ftjmientos de
personas jurídicas o personas naturales, y que a la vez
emitan comprobantes de pago. Asimismo, stán en la

obligación de verificar vía web, la ConsultiQ RUC, si: el
contribuyente donde se efectúéel gasto, se ehCuentra eh

estado ACTIVO y HABIDO. 'Lbs comprobantes 'ide pago,
deben cumplir con los requisitos: mínimos del R?álamentode
Comprobantes de Pago estableéidos por la Supetintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria(SUNAT),
los mismos que no deben presentar borrones, atiülteraciones
y/o enmendaduras.

En concordancia con lo que eStáblece la Ley d3 óresupuesfo
del Sector Público vigente quedan prohibidos ioé viajes. al
exterior a los servidores y funciónarios públicos cón cargo a
recursoS públicos excepto los que se efectúen Q marco de
Ia negociación de acuerdos comerciales o: tratados
comerciales y ambientales negociaciones económicaS :y
financietas y las acciones romoción de imoo,rtancia para

Gobierno Region S, en aéoe dióh'a

8
GEN*
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P P4p

7.2.13.

7.2.14.

7.2.15.

autorización será a través de Acüerdo del Consejo:RegionaI.
Oficial • ElEl acuerdo de excepción es publicado en el

Peruano.
Los/ Consejeros/as Regionales, El/la Gobernador/a:Region'al,
Funcionarios/as, servidores/as incluyendo aquellos/as

personas contratadas/os coni pargo al Foncit , de Apoyo
Gerencial FAG; para el desarrollo d? asesorías,
consultorías, actividad profesidnal calificada y ¿argos de
confianza que en misión oficial viájen al exterior y q:ue irroguen
gasto a la Institución deberán utilizar pasajes en ia: categoría
económica o similar, en virtud al ártículo | 0 de la ssy,N0276d9,
Ley que regula 'la autorización de viajes exterior de
servidores y funcionarios públicps, adicionado su párrafo
del artículo 10 por la Ley NO 28807.

Si se opta por otra categoría superior de Auién viája
deberá asumir obligatoriamente Con cargo a su propio peculio
la diferencia del costo del -pasaje, salvo
beneficios que signifiquen costó y.que otorguen os medios de
transportes. Se exceptúa de 'ja obligatoriedtadl de utilizar
pasajes en la categoría económiéao similar, en. aáSo de viaje
urgente y no hubiera pasajes disponiblee en aquella
categoría, lo que podrá suplirse con la constancia que
expedirá la respectiva Agencia de Viajes

'

con una
Declaración Jurada del viaje.

Los viajes en comisión de servtao seránautorizadds por:

7.2.15.1:

72.15.2.

7.2.15.3.

VCn
23

El/la Gobernador/a Regional, cuando trate de• la
Vicegobernador/a, Gdrente/a Generü\l: Regional,
Gerente/a Regionales, Jefes/as Oficin:as
Regionales, Directores/as Regionales.

Los/as Jefes/as de Ofjbinas y Sub Geyentes/as,: lo
autorizarán sus Jefes :inmediatos.

incluyendo aquellos/as personas contratadas/os con
cargo al Fondo de Apóyo Gerencial' FAG;para él
desarrollo de asesorías, consultorí± actividad
profesional calificada -y cargos de confianza, serán
autorizados por obernador/ :Gobierho
Regional Tumb

9
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7.2.16.

7.2.17.

7.2.18.

7.239.

7-2.20-

7.2.21.

Los viajes en comisión de servicio por excepción' ál exterior
del país del/de la Gobernador/a Regional, funcionarios/as y
servidores/as serán autorizados por Acuerdo del, Consejo
Regional del Gobierno Regionàl Tumbes El misnid que será
publicado en el Diario Oficial Ela Peruano.
Los viajes que se autoricen en el' marco de presente
disposición deben realizarse en Categoría econófflica.

Para la asignación de viáticoé además deberá :ténerse en
consideración las disposiciones que, en materia de
austeridad, racionalidad del: gasto dado oor: normas
nacionales en vigencia y que soh también de aplicación a nivel
regional y de acuerdo a disponibilidad

En el caso de que el viaje en comisión servicio al exterior
'Wentas sedel país, el procedimiento de Rendición de

efectuará de manera similar a lovseñalado en Qomisión de
Servicio dentro del Territorio Nacional.

El viaje deberá realizarse estrictamente dentro .de f términos
e itinerario autorizados. El/la comisionado/a no :50drá variar
estos términos, ni el itinerarió'tbajo salvó

autorización expresa de la autoridad que faculta la comisión.
En caso que el/la comisionado/a interviene directem'ente en la
modificación del itinerario y que. como consecuencia de ello
repercuta en la variación del preçio del pasaje autorizadoy/o
genere costos adicionales (mórâs, penalidade$, , etc.) estos
gastos serán asumidos en: su totalided por el/la

comisionado/a, sin perjuiqio acciones
correspondientes.

Toda autorización de viaje deberá sujetarse a .lao medidas de
austeridad, racionalidad y transparencia del gat?to público,

bajo responsabilidad.

Las comisiones de servicios tendrán, una duraciórh superior a
cuatro (04) horas y mayor o iguar:a veinticuatro eh
caso sea menor a dicho o, el monto del viático será

ada de manera pro CIO comisióri.las

10
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7.2.22.

7.2.23.

7.2.24.

7.2.25.

Los viáticos comprenden los gastos pors ooncepto de
alimentación, hospedaje y movilidad (hacia y el lugaf
de embarque), así como IOS gastos utilizadós', para ,e.l

desplazamiento en el lugar donde se realiza le (uzomisión de
servicios.

Regionaf,El uso del Pasaje VIA AEREA: GobernadcMt4,
Vicegobernador/a, Gerente/a General Regional, Gerentes/as
Regionales, Jefes de Oficina Regional, Sub Gerentes/as: y
jefes/as de oficina se efectuará previa pbnibilidad
presupuestal.

El requerimiento de la solicitud debe ser con una án:ticipación
mínimo de dos (2) días hábiles .de 'manertà oportuna: y
diligente, a efectos que, el trámite administrativó, :del/de

funcionario/a o Directivo/a que sale en comisión dé servicio,
se proceda a proyectar la resolución de en .argatura del

puesto al/a la servidor/a reéponsable, con : lá debida
anticipación.

No se podrá otorgar viáticos a los onarios/as:,
servidores/as públicos/as, que; Il'aborando en de las
unidades de organización del Gobierno Regional deTumbes;
a la fecha del requerimiento, esténhaciendc !üsb de sus
vacaciones y/o licencia.

No se ppdrá otorgar viáticos a. los que brindan: Servicio a
través del Fondo de Apoyo Gerencial — FAG para el desarrollo
de asesorías, consultorías, actividadprofesional cálificada
cargos de confianza que, a Id fecha del requerimiento, ho
tengan un contrato vigente y/o se encuentren de óermiso.

VIII; DISPOSICIONES ESPECIFICAS:
8.1. Mecánica Operativa: Comisión de Servicio dentro ciel Territorio

4
Nacional Solicitud de Viáticos.

a) El/la Gerente/a Regional o Jefe/a de la Oficina Regional gle la sede
o Funcionario/a mediante oficio con anticipación no,menor a
cinco (05) día útiles, propone al/a la Gerente/a General',Regioñal
o Director/ã Regional según c spanda autorizar de
servicio del/de la trabajado

1

alizar?c de índóle
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b)

c)

d)

institucional o de capacitación adjuntando solicitud: de viáticos
(Anexo II), el;mismo que debe estar firmado por el cminisionadp y
el/la Gerente/a Regional o Fúncionario/ã propoñe;que:
e*cepcionalmente se puede autorizat comisiones de $€pryicios con
una anticipación menor de 48 horas.

La respectiva solicitud de Viáticos, debeestar firrnaéa sellada

por el/la Gerente/a Regional o fuñcionario/a que propone la

comisión de servicios contando con .la visaoión: del/de : la
Gobernador/a Regional en los casps pstablecidos e'l numeral
7.215.1 y 7.2.15.3 de la presehte Directiva; V)$ieriormente
presentar al Jefe/a de la Oficina de Administración Ai]ién firma y
deriva al área de Logística y Servicios Auxilíhres, pará
certificación del compromiso, luego a la Oficina ontabilidad
para la fase devengado de conformidad a : ñormas•
procedimientos vigentes para la ejecución del presupuesto; luego
es remitido a la Oficina de Tesorería para el girado,

El/la Jefe/a de la Oficina de Tesorería dela sede o cuiién hace las
veces en la Direcciones Regionales correspondiéntes, el
expediente lo deriva al técnico giraddr: para que sea abanado a lá

funcionario/a• ocuenta de ahorros del/de la comjsionado/a,
servidor/a público/a luego procede a firma electténibd del/de la
tesorero/a y. jefe/a de la Oficina Regional de
quienes visan el respectivo Compiobante de Pagó, : luego • lá
Oficina Regional de Administracióh devuelve el ,diente a: lá
Oficina de Tesorería para su custodia.

En caso de que el/la comisionado/a no viaje comurniçaráa :su
jefe/a inmediato/a y este a su vez remitirápor escrib a :la Oficiná
Regional de Administración en un plazo no mayor ciô 418:horas de
la fecha prevista para la comisión: a fin de con : la

devolución del desembolso efectúado y anulación :rêspectiüa,

caso contrario se aplicará las. sanciones
administrativas establecidas en la Ley NO 30057 y su, Reglamento;
asimismo se procederá con el correspondiente celento por
planilla. En caso de postergación dp viaje comunicaráa,su Jefe/a
inmediato/a la fecha de postergaci' :debidametiteiLlStif,icada.

NON

0

12
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8.2.

e) En el caso que el/la Gobernador/a, Vicet;obernador/a,
Funcionario/a, Servidor/a, incluyendo aquellos/at?y personas
contratadas/os con cargo al Fondô de Apoyo — FAG;
para el desatrollo de asesorías, consultorías, actividad' profesional
calificada y cargos de confianza, se le solicite una t3i±tência a un
evento o reunión de trabajo de un día para otro, y no se haya
',tramitado 'los viáticos conforme establece en ,inciso a)

Mecánica Operativa de la presenté Directiva; part?t 'proceder
otorgar los viáticos, se emitirá una resolución adminié!trativapara
sustentar el reembolso de los viáticosj únicayhénte ahte
situaciones contingentes debidamente justificadas qt'le, hubier.an
motivado la falta de entrega de viáticos correspondién!es, antes
del inicio de la comisión de servibi.ó o que, de ser ',et caso, se
hubiera extendido el tiempo inicialmente previ$Éo, para el

desarrollo de dicha comisión.

Rendición de Viáticos
a)

b)

(5

46

Al término de la comisión de serviciosen el territoric (Racional el/la

Comisionado/a tendrá una plazo de (diez) día? Hábilespara
presentar rendición de viáticos, :cuentas y gaatós: de viajé,
debidamente sustentados, conforme: lo establece el artículo 3 del

Decreto Supremo NO 007-2013-EF y en dos (Anexo N/ y V) de la

presente directiva, ante la Oficina Regional de Adãlihigtración là
misma que estará firmada por el/la Comisionado/a y:su Jefe/a
Inmediato/a, adjuntado copia del informe presentftdo al/a la
Gerente/a General Regional o Funcionario/a detallando las

acciones realizadas y resultados obtenido en comisión.

Todo Funcionario/a, servidor/a, los que brin±€an: servicio
incluyendo aquellos/as personas contratadas/os 'Cón,

cargo al
Fondo de Apoyo Gerencial — FAG batrael desarrollo asesorías,
consultorías, actividad profesional calificada cargos 'de
confianza con alcance de esta directiva que por
Comisión de Servicios debe presentar su respectiva Fiendición:de
Cuentas y gasto de viaje debidamente sustentadó con llos
comprobantes de pago por IOS. servicio* movilidad,
alimentación y hospedaje obte vea

610)}'.';

13

sta por rcentaje: no
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c)

d)

e)

f)

menor al setenta por ciento (70%) del monto af.oi,gado, de
conformidad con lo establecido por 'lá SUNAT.

La rendición de viáticos se sustentará con los cornpfobantes •de

pago originales y que cumplan con:Iqs requisitos escablêcidos por
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Acimjnistracjón
Tributaria (SUNAT), debiendo consignarse en el pcmprobante dê
pago, la razón social: Gobierno: Regional' de T mb:es, RUC:
20484003883, y la fecha de emisión; según correspot:hda.

La Declaración Jurada se utilizará. solo en aquellos "•asos en llos

que no es posible obtener documentación sustentatofiá,
Comprobantes de Pago reconocidoS'Yemitidos de oo:nformidad
con lo establecido por la Superintendencia Macional 'de
Administración Tributaria — SUNAT; no debiendo àXceder dél
treinta porciento (30%) del monto otorgado.

La Comisión de Servicio autorizada fuera del distrito r.àe'Tumbesy
con retorno del mismo día se reconoceráviáticos r,qyaduración
sea mayor a veinticuatro (24) horas.

En caso de que la Comisión de Servicio sea dentro ámbito dé
Tumbes, los montos de los viáticds.para los Casitas,
Matapalo y Caseríos de otros distritos de similar 3âacterística,
distancia y ubicación geográfica, el monto será de 2'0% del total
de la escala de viáticos del Empleadb Público por día; presentado
la respectiva declaración Jurada dé gastos efectuedQ's.',

Comisión de Servicio al Exterior

8.3.1-

8.32.

(8,

El/la Gobernador/a del Gobierno Regional T la;mbes, solicita
mediante documento la autorización al Consejo: Regional
sobre algún viaje a realizar al e*terior siempre y puando este
comprendido en lo establecido en el numeral 7 y 7.2:1 á.
La autorización debe estar suscrita mediante Acuerdo edel
Consejo Regional del Gobierno Regional nbes, dicho
Acuerdo Regional será notificádo a los •nteresacl•os para que
realicen el procedimient que los ia- misión deo Azo
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servicio al interior del país y los: viáticos se apiioaría según
Anexo I Anexo III; Al exterior del País.

De acuerdo al artículo 90 del Reglamento de Lay: No 2761:9:,
"Ley que Regula Ia Autorización de Viajes el Exterior de
Servidores y Funcionarios Públicos", el/la comiSionadô/à
deberá presentar la respectiva rehdición de cuerras :dentro de
los 15 días siguientes de retornar al país.

8.4.

WEC/O*

Supervisión de los Viáticos en Comisión de Servicios.

8.4.1- El/la jefe/a inmediato y jefe/a 'de Logística supervisará loé
viáticos en comisión de servicios autorizados, solicitando
medios verificables de su 'eStadía mediante : informeé
sustentatorios de la comisión de: servicios sea ak !interiordel
país o al exterior.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

La rendición del gasto por conóepto de transpofte: aéreo:oPrimero.
terrestre debe sustentarse con los:respectivos comprobantes de
pago. El mayor gasto se reconocerácuando pór:razones
especiales se autorice la prórroga la estadía del

o por concepto de gasto de pasaje; solicitando su róintegro y/o

rembolso con el comprobante respectivo.

e. ndo. - Si la comisión de servicios incluyé téln día no este día
debe ser autorizado como parte de lla çomisión de tervicios, de
acuerdo al Anexo VII.

Tercero. - Queda prohibido autorizar nuevas. comisiones cje servicios a
los/as funcionarios/as y/o servidofe.s/as que no hayan ,cumplidó

con el informe de viaje y rendición de cuentas de la domisión dé
Servicio de acuerdo a las consideraciones estabieoidas en ef
inciso a) Rendición de Viáticos.

La Oficina de Contabilidad o quien ihagã sus vece:) duarto. -

la Oficina Regional de Administración los nombl"Qá de los/as

funcionarios/as y/o servidores/ãs que incumpla'n: con
dispuesto en la presente directiva, a fin de ectúen las

-fiancionescorrespondientes.
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:Quinto.

Sexto.-

El incumplimiento de las normas: establecidas en la: presente
directiva constituye falta de carácter disciplinarici, sujeto a
sanción administrativa correspondiénte, dentro cie! marco de:la
Ley NO 30057 y su Reglamento.

Las acciones no contempladas en la presente directivaserán
resueltas por la Oficina Regional de Administración del i,Gobierno
Regional de Tumbes

RESPONSABILIDAD

Q/
0+41

•o Reo

OGFNE&

n0.1.

-4.

10.6.

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en h: presente
Directiva se instruirá, sancionará y, pficializará la $hnción, de
conformidad con las disposiciones fijadas en el Reglamento General
de la Ley del Setvicio Civil, aprobado con Decreto Supre$no NO
2014-PCM.

Son responsables del cumplimiento de slapresente nortT2Ei

funcionario que autoriza la comisión de Servicios, el jefe inmediato y
trabajador comisionado solidariamente.

Es responsabilidad de la Gerencia General Regional, omo de las
dependencias que hagan sus veces eñ'las Unidades Ejecútoras del
Gobierno Regional, socializar las disposiéiones fijadas en ja:presente
Directiva.

De la promoción de las "Normas y Procedimientos para el
Otorgamiento y Rendición de Viáticos en el Pliego: Gobierno
Regional Tumbes"
La Oficina Regional de Administraçión del Gob Regional;
efectuará la promoción de las disposiciones estabiec,id'as en el
presente docuniento normativo.

La Oficina Regional de Administración: a través de a 'Oficina de
Tecnologías de la Información (OTI), tienen •la respcnfr;abilidad de
publicar la presente Directiva en : la Carpeta Di',récfivas y
Reglamentos del Portal Web Institucionàl.

La Oficina de Secretaría General Regional quien haga:sus veces,
tiene la responsabilidad de coadyuvar ción a, resente
Ditectlvpeen el Portal Web Institucion

'

¿
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La Gerencia General Regional, brindará el asesoramiento :técnico á
los órganos y unidades orgánicas del Gobierno Regional (ileTumbes;
para el cumpli:miento de las normas fijadas en la presentá Directiva.

El ÓrganoRegional de Control Institucional de la Sede Regional, en
cumplimiento de las funciones que lesacompete, velará opr:la debida
y oportuna aplicación y cumplimiento de Id normado en la:preseríte
directiva, sujeto a los principios y atribuciones la Ley
y las, normas emitidas por la Contraloúa: General de la Reõública.

ANEXOS

Anexo I

Anexo II

Anexo III

Anexo IV

Anexo V

Anexo VI

xo VII

Escala de Viáticos por Día (Dentro yFuera del PaíG)

Solicitud de Viáticos para Comisión:dentro del Territorio Nacional;

Solicitud de Viáticos para Comisión fuera del Territorio Nacional!

Rendición de Cuenta Documentadã

Declaración Jurada — Movilidad Lócâl.

Declaración Jurada Incumplimientb de Rendición cie Viáticos.

Autorización especial de Comisión
laborables.

'Pdt

de Servicios (i}n: días nó

[1.7

17



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO,PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TI!RklTORlAL

O la e Igllla
DIRECTIVA NO 20 - 2025/GOB.REG.TUMBRES-GGR.GRPPAT-

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y RENDICION DE
VIÁTICOS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

ANEXO I

ESCALA DE VIATICOS POR DIA (DENTRO FUERA DEL

1-1 DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL

Nivel de Funcionarios/as Públicos/as, Empleados Públicos,
Servidores/as Públicos y Otros.

Viáticos or Día
GOBERNADOR/A REGIONAL

Vicegbbernador/a Regional
Consejeros Regionales
Funcionarios/as con cargo de confianza CategoríaF-6, F-5
Secretaria General Regional de la sede del Gobiernp Regional
Tumbes
Servidores/as Públicog/as (Comprende a todos los 'servidores
nombrados 'del estado, contratados por funcionamiento y

personal contratado bajó el régimen especial de Contratación
Administratiüa de Servicios CAS).
Personal Contratada/o con cargo al Fondo: de Apoyo
Gerencial — FAG.

1-2 FUERA DEL PAIS (VIAJES AL EXTERIOR)

ZONA TITULAR DE LA
ENTIDADGEOGRAFICA

fri:ca

América
Céhtral

.Bñ1éricadel
Norte
América del
Sur,

Asia
Caribe
Eur,o a

441

GOBERNADOR/A
REGIONAL

200

200

220

200

260
240
260
240

VICEGOBERNADOR/A
REGIONAL, CONSEJERO,
FUNCIONARIO; DIRECTIVO,
PERSONAL QUE BRINDE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA,
Y LOCADORES bEL FONDO
DE APOYO GEREÑCIAL - FAG-

160

160

176

160>

208
192
208
192

18

MONTO

380.00

20.00

OTROS
SERVIDORES
PUBLICOS

120

132

i 20

156
144
156
144
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ANEXO II

SOLICITUD DE VIATICOS PARA COMISION DENTRO DEL TERRITORIO

GERENCIA O
SIMILAR

COMISIONADO

MOTIVO DE VIAJE

OBSERVACIONES

NACIONAL

UNIDAD
ÓRGANICA

DNI:

CONDICION

CARGO

LUGAR DE ORIGEN
DESTINO
SALIDA

DIA MES ANO

REGRESO

DIA MES ANO

MEDIO DE
TRANSPORTE

tERRESTRE 1 AEREO

TIDA A
TAR

IMPORTE

MONTOCONCEPTO:

VIATICOS:

AVIONTO
DIARIO

DIAS

Reo

REGAR AL COMISIONADO

Firnha y sello del/de la Jefela Inmédiato

vo BO Control de Asistencia

.OTA:

Firma del/de la Tp«ábajador/a

Firma Oficina Regiorial: de ADM.

Dentro de los diez (10) días 'hábiles contados desde la culminpciónde la comisión •cie:servicios, el

interesado rendirá cuenta dbcumentada de los gastos efectuados balo
No se tramitará ninguna solicitud de viáticos pendiente.

rXi
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ANEXO III

SOLICITUD DE VIATICOS PARA COMISION FUERA DEL TERRITORIO

GERENCIA O
SIMILAR

COMISIONADO

MOTIVO DE VIAJE

BSERVACIONES

•

LUGAR DE ORIGEN
DESTINO
SALIDA

DIA MES ANO

NACIONAL

REGRESO

DIA MES A

UNIDAD
OkGANlCA

DNI .

CONDICION

CARGO

MEDIO DE
TRANSPORTE

o
TERRESTRE/ AEREO

PARTIDA A
OÉFECTAR MONTO

DIARIO
DIAS :

'IMPORTE.

MONTOCONCEPTO:

VIATICOS:
REGAR AL COMISIONADO

Firma y sello del/de Ia Jefela

vo BO Contról de Asistencia

Firma del/de la Trat5ajador/a

Firma Oficina aeADM,
ÑOTA:

Dentro de los. quince (15) días siguientes de retornar al país,• etin resado.rendirá
documentada de los gastos éfectuados bajo 'responsabilida

ud do viáticos pondionto.No so tramitai•á ningu
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ANEXO IV

RENDICION DE CUENTA DOCUMENTADA

NOMBRES Y APELLIDOS:
CARGO
DEPENDENCIA
LUGAR DESTINO
MOTIVO DEL VIAJE

FECHA DETALLE

TOTAL RENDICION DOCUMENTADA
TOTAL DECLARACION JURADA
TOTAL PAGO. EN EFECTIVO
TOTAL CIPN?
TOTAL GENERAL

Tumbes,

NO DE DCTO MONTO

F:irma y sello del/de la Jefe/a

6,

de la Cpn dola

roc
A Den
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ANEXO VI

DECLARACIÓN JURADA
INCUMPLIMIENTO DE RENDICIÓN DE VIATICOS

identificado con DNI
en condición de Trabajador/a con ,dpmicilio en

desesta ciudad, A MAÑERA bE

e rigna

DECLARACIÓN JURADA BAJO JURAMENTO manifiesto que:
los correspondientes viáticosotorga parame

•

Que, de acuerdo al Art. 30 del Decreto Supremo N? 007-2013-EF

La entidad
asistir d:

:establece

co

que cuando Ia comisión de servicios se desarrolladn el interior del paí$, el plazo
mákimo para la rendición de cuentas de viáticoé es de diez (10) días hábiles
después de culminada la misma. Para el caso des comisión de ae:rüicio en el

exterior el plazo es de quince (15) días Artículo 50 de la• Ley 27619

De conformidad a la presente Directiva, doy autorización expresa pára que, en
caso de incumplimiento de rendición de cuentas 'dentrodel plazo: estipulado,
ptoceda a efectuar el descuento por Planilla ÚnicaidePagos, de Viáticos no
utilizados, y/o de la totalidad de los viáticos autorizados.

La presente declaración se. realiza de acuerdo a ló dispuesto en iricíso 1.7 del

Attículo IV del Título Preliminar de la Ley NO 27444, Ley del. ProcedimientO
Administrativo General, en virtud de lo cual firmo a Continuación.

Tumbes,

Comisionado/a
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ANEXO VII

AUTORIZACIÓN ESPECIAL DE COMISION SERVICIO EN DIAS NO
LABORABLES

Lá Gerencia General Regional

servicio a

20

AUTORIZA

servidor/a

quién labora como:

realice la comisón de

dedía de

al/a

para

por: ser

la

que

la ciudad de

Así: mismo se expide la presente AUTÓRIZACIÓN

DIA NO LABORABLE de conformidad Directiva(Dia)

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO Y AENDICIÓN

DE VIÉTICOS EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

Resolución Ejecutiva Regional.

de

aprobada con

202...

70GEN*

Tumbes,

FIRMA DEL GERENTE GENER
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